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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Utilizar medios electrónicos o plataformas digitales para el desahogo de procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0632-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés 

social y de observancia en toda la República. Sus disposiciones 

son irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse 

costumbres, usos, prácticas, convenios o estipulaciones en 

contrario. 

 

… 

 

… 

 

I. a IV. … 

 

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la 

prevención de daños patrimoniales y morales, individuales o 

colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, 

administrativa y técnica a los consumidores; 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 12, 99, 100, 111, 

112, 113, 114 y 117; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 

103, un inciso e) al artículo 114 Bis y una fracción XII al artículo 

128 Ter, todos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. ...  

 

 

 

 

 

... 

 

Son principios básicos en las relaciones de consumo: 

 

I. a IV. ... 

 

V. El acceso a los órganos administrativos con vistas a la 

prevención de daños patrimoniales y morales, individuales o 

colectivos, garantizando la protección jurídica, económica, 

administrativa y técnica a los consumidores a través del uso de 

medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier 
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VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los 

consumidores para la defensa de sus derechos; 

 

 

 

 

VII. a XI. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

fiscal, el proveedor, tiene obligación de entregar al consumidor 

factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos 

específicos de la compraventa, servicio prestado u operación 

realizada. 

 

ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o 

reclamaciones de los consumidores de manera individual o grupal 

con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma 

escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio 

cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

I. Señalar nombre y domicilio del reclamante; 

 

 

 

II. a VI. … 

otra tecnología y la adecuada utilización de los datos 

aportados ; 

 

VI. El otorgamiento de información y de facilidades a los 

consumidores para la defensa de sus derechos a través del uso de 

medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología y la adecuada utilización de los datos 

aportados ; 

 

VII. a XI. ... 

 

... 

 

Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación fiscal, 

el proveedor, tiene obligación de entregar al consumidor factura, 

recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos de 

la compraventa, servicio prestado u operación realizada, así como 

operar un sistema de facturación en línea.  

 

Artículo 99. La Procuraduría recibirá las quejas o reclamaciones 

de los consumidores de manera individual o grupal con base en 

esta ley, las cuales podrán presentarse, según opte el 

consumidor, en forma escrita, oral, telefónica, electrónica o por 

cualquier otro medio cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

I. Señalar nombre y domicilio del reclamante, así como correo 

electrónico en el caso de que su queja la presente vía 

electrónica;  
 

II. a VI. ... 
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… 

 

… 

 

ARTÍCULO 100.- Las reclamaciones podrán desahogarse a 

elección del reclamante, en el lugar en que se haya originado el 

hecho motivo de la reclamación; en el del domicilio del 

reclamante, en el del proveedor, o en cualquier otro que se 

justifique, tal como el del lugar donde el consumidor desarrolla su 

actividad habitual o en el de su residencia. 

 

 

En caso de no existir una unidad de la Procuraduría en el lugar 

que solicite el consumidor, aquélla hará de su conocimiento el 

lugar o forma en que será atendida su reclamación. 

 

 

ARTÍCULO 103.- La Procuraduría notificará al proveedor dentro 

de los quince días siguientes a la fecha de recepción y registro de 

la reclamación, requiriéndole un informe por escrito relacionado 

con los hechos, acompañado de un extracto del mismo. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 111.- La Procuraduría señalará día y hora para la 

celebración de una audiencia de conciliación en la que se 

procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener 

 

 

 

 

 

Artículo 100. Las reclamaciones podrán desahogarse a elección 

del reclamante, en el lugar en que se haya originado el hecho 

motivo de la reclamación; en el del domicilio del reclamante, en el 

del proveedor, o en cualquier otro que se justifique, tal como el 

del lugar donde el consumidor desarrolla su actividad habitual o 

en el de su residencia, o por medios electrónicos o plataformas 

digitales.  
 

En caso de no existir una unidad de la Procuraduría en el lugar 

que solicite el consumidor, aquélla hará de su conocimiento el 

lugar o forma en que será atendida su reclamación privilegiando 

los medios electrónicos o plataformas digitales.  

 

Artículo 103. ... 

 

 

 

 

Es obligatorio para el proveedor utilizar los medios 

electrónicos o plataformas digitales para el desahogo de los 

procedimientos establecidos en esta Ley.  

 

Artículo 111. La Procuraduría señalará día y hora para la 

celebración de una audiencia de conciliación en la que se 

procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener 
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lugar, por lo menos, cuatro días después de la fecha de 

notificación de la reclamación al proveedor. 

 

 

 

 

 

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio 

idóneo, en cuyo caso la Procuraduría o las partes podrán solicitar 

que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos. 

 

… 

 

ARTÍCULO 112.- En caso de que el proveedor no se presente a la 

audiencia o no rinda informe relacionado con los hechos, se le 

impondrá medida de apremio y se citará a una segunda audiencia, 

en un plazo no mayor de 10 días, en caso de no asistir a ésta se le 

impondrá una nueva medida de apremio y se tendrá por 

presuntamente cierto lo manifestado por el reclamante. 

 

 

…  

 

ARTÍCULO 113.- Previo reconocimiento de la personalidad y de 

la relación contractual entre las partes el conciliador expondrá a 

las partes un resumen de la reclamación y del informe presentado, 

señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, y 

las exhortará para llegar a un arreglo. Sin prejuzgar sobre el 

conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de 

solución, salvaguardando los derechos del consumidor. 

lugar, por lo menos, cuatro días después de la fecha de 

notificación de la reclamación al proveedor, dicha audiencia 

podrá celebrarse de manera remota, de forma telefónica o 

mediante el uso de tecnologías de la información o 

plataformas, siempre que así lo solicite el consumidor o lo 

decrete la Procuraduría.  
 

Las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los 

compromisos adquiridos. 

 

 

... 

 

Artículo 112. En caso de que el proveedor no se presente a la 

audiencia presencial o vía remota, según sea el caso, o no rinda 

informe relacionado con los hechos, se le impondrá medida de 

apremio y se citará a una segunda audiencia, en un plazo no 

mayor de 10 días, en caso de no asistir a ésta se le impondrá una 

nueva medida de apremio y se tendrá por presuntamente cierto lo 

manifestado por el reclamante. 

 

... 

 

Artículo 113. ... 
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Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro 

periódicos tales como energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, 

el solo inicio del procedimiento conciliatorio suspenderá cualquier 

facultad del proveedor de interrumpir o suspender unilateralmente 

el cumplimiento de sus obligaciones en tanto concluya dicho 

procedimiento. 

 

ARTÍCULO 114.- El conciliador podrá en todo momento requerir 

a las partes los elementos de convicción que estime necesarios 

para la conciliación, así como para el ejercicio de las atribuciones 

que a la Procuraduría le confiere la ley. Asimismo, podrá acordar 

la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos 

constitutivos de la reclamación. Las partes podrán aportar las 

pruebas que estimen necesarias para acreditar los elementos de la 

reclamación y del informe. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso de que 

el proveedor no firme el acta, ello no afectará su validez, 

debiéndose hacer constar dicha negativa. 

 

 

 

... 

 

Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro 

periódicos tales como energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, 

el solo inicio del procedimiento conciliatorio suspenderá cualquier 

facultad del proveedor de interrumpir o suspender unilateralmente 

el cumplimiento de sus obligaciones, así como el cobro por el 

servicio hasta en tanto concluya dicho procedimiento. 

 

Artículo 114. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

De toda audiencia se levantará el acta respectiva. En caso de que 

el proveedor no firme el acta, ello no afectará su validez, 

debiéndose hacer constar dicha negativa. Si la audiencia se 

realiza de manera remota mediante medios electrónicos o 

plataformas digitales, el acta no requerirá firma.  
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… 

 

ARTÍCULO 114 BIS.- El dictamen a que se refiere el artículo 

anterior se efectuará en base a las siguientes consideraciones: 

 

I. a III. … 

 

IV. … 

 

 

a) a b) … 

 

c) En los supuestos en los que el consumidor hubiere entregado 

hasta el 50% de la totalidad del monto de la operación al 

proveedor, la bonificación será del 20% del monto de la 

obligación contractual que se determine en el dictamen, y 

 

d) En los demás casos, la bonificación correspondiente será del 

20% del monto de la obligación contractual que se determine en el 

dictamen. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

 

 

... 

 

Artículo 114 Bis. ... 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. La bonificación señalada en la fracción anterior, se calculará 

conforme al siguiente criterio: 

 

a y b) 

 

c) En los supuestos en los que el consumidor hubiere entregado 

hasta 50 por ciento de la totalidad del monto de la operación al 

proveedor, la bonificación será de 20 por ciento del monto de la 

obligación contractual que se determine en el dictamen;  

 

d) En los demás casos, la bonificación correspondiente será de 20 

por ciento del monto de la obligación contractual que se 

determine en el dictamen, y  

 

e) En el supuesto de servicios cuyo pago es periódico, la 

bonificación será el equivalente al 100 por ciento del pago 

promedio mensual durante el periodo donde el servicio no 

haya sido otorgado de manera regular.  

 

... 
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ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro 

entre consumidores y proveedores cuando los interesados así la 

designen y sin necesidad de reclamación o procedimiento 

conciliatorio previos, observando los principios de legalidad, 

equidad y de igualdad entre las partes. 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 128 TER.- … 

 

I. a IX. … 

 

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter 

general en materia de despachos de cobranza emitidas por la 

Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y 

 

XI. Cuando la acreditación del cese de las causas que dieron 

origen a la imposición de la medida precautoria, se basen en 

documentación o información falsa o que no sea idónea para 

comprobar su regularización. 

 

No tiene correlativo 

 
 

Artículo 117. La Procuraduría podrá actuar como árbitro entre 

consumidores y proveedores cuando los interesados así la 

designen y sin necesidad de reclamación o procedimiento 

conciliatorio previos, observando los principios de legalidad, 

equidad y de igualdad entre las partes. Este procedimiento podrá 

desarrollarse a través de medios electrónicos o plataformas 

digitales.  
 

... 

 

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente graves: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter 

general en materia de despachos de cobranza emitidas por la 

Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros;  

 

XI. Cuando la acreditación del cese de las causas que dieron 

origen a la imposición de la medida precautoria, se basen en 

documentación o información falsa o que no sea idónea para 

comprobar su regularización, y  

 

XII. La negativa de un proveedor de acudir a los 

procedimientos señalados en esta Ley, a través de vía remota 

mediante el uso de medios electrónicos o plataformas digitales.  
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BN 

 Transitorio 

 

Único El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


